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Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del Sala-
dillo, s/n, 21007-Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Huelva del
Servicio Andaluz de Empleo, sobre resolución de archivo
en materia de Formación Profesional Ocupacional.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero. Así mismo, y a tenor de lo dispuesto
en los artículos 60 y 61 de la citada Ley anterior, la publicación
de los actos se hace de forma somera, concediéndole los plazos
de alegaciones que a continuación se indican.

Resolución de archivo. Plazo de presentación del recurso
de alzada, un mes ante el Ilmo. Sr. Director Gerente del Servicio
Andaluz de Empleo.

Expte: 98/2001/J/127.
Curso: 21-1129.
Encausado: Ignacio de Nieves Toledo.
Ultimo domicilio: C/ Sevilla, núm. 5, C.P. 21700, La Palma
del Condado.
Extracto del contenido: Incumplimiento de requerimientos de
documentación. Infracción artículo 4 de la Orden de 12 de
diciembre de 2000.

Para conocer el texto íntegro del acto podrá el encausado
comparecer en el Servicio Andaluz de Empleo, Servicio de
Formación Profesional Ocupacional, sito en Camino del Sala-
dillo s/n, C.P. 21007 de Huelva.

Huelva, 25 de octubre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

ANUNCIO de la Dirección Provincial de Sevilla,
del Servicio Andaluz de Empleo, de notificación de reso-
lución de liquidación de subvención.

Intentada la notificación de Resolución de Liquidación
de Subvención recaída en el expediente 41/2003/J/463 C-1
41-1 a la Entidad Asociación de Empresarios Vega del Gua-
dalquivir sin haber podido efectuar la misma en el último domi-
cilio conocido (C/ Tomás Edison, parcs. 88-89, Políg. Ind.
El Cáñamo, 41300-San José de la Rinconada, Sevilla) y de
conformidad con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se publica el presente anuncio para que sirva de notificación,
significándole que en el plazo de quince días hábiles contados
a partir de la publicación del presente escrito, queda de mani-
fiesto el expediente en el Servicio de Formación de la Dirección
Provincial del SAE, sito en Avda. República Argentina, 21-B,
de Sevilla, pudiendo conocer el contenido íntegro del Acto.

Contra la indicada resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Consejero
de Empleo, de acuerdo con lo previsto en los arts. 116 y
117 de la precitada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asi-
mismo podrá interponer recurso contencioso-administrativo

ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

En ambos casos, los cómputos de los plazos se iniciarán
a partir del día siguiente al de su notificación.

Sevilla, 26 de octubre de 2005.- El Director, Antonio
Rivas Sánchez.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador MA-70/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-70/05,
incoado a la entidad Pinocho Marina, S.L., titular del esta-
blecimiento Pizzería Pinocho, con último domicilio conocido
en C/ Pueblo Marinero, local A-1 de Benalmádena (Málaga),
por infracción a la normativa turística, por medio del presente
y en virtud del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de
agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora, y de los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turismo
Comercio y Deporte, sita en Avda. de la Aurora, núm. 47,
9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios Múltiples) de
Málaga, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener copias de
los documentos, formular alegaciones y presentar los docu-
mentos que estime pertinentes del trámite de audiencia por
término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
oportunos.

Málaga, 19 de octubre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Málaga, del acuerdo de inicio del procedimiento san-
cionador MA-62/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar del
Acuerdo de Inicio del expediente sancionador MA-62/05,
incoado a don Francisco Martínez Jiménez, titular del esta-
blecimiento Café del Centro, con último domicilio conocido
en C/ Cantarero, 3, de Antequera (Málaga), por infracción
a la normativa turística, por medio del presente y en virtud
del art. 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto, regulador
del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
y de los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre de 1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica
el presente anuncio de somera indicación del contenido del
acto, para que sirva de notificación, significándole que en el
plazo de 15 días hábiles, queda de manifiesto el expediente
en la Delegación Provincial de Turismo Comercio y Deporte,
sita en Avda. de la Aurora, núm. 47, 9.ª planta (Edificio Admi-
nistrativo de Servicios Múltiples) de Málaga, pudiendo conocer
el acto íntegro, obtener copias de los documentos, formular
alegaciones y presentar los documentos que estime pertinentes



BOJA núm. 222Página núm. 114 Sevilla, 14 de noviembre 2005

del trámite de audiencia por término de quince días hábiles
desde su publicación, para presentación de cuantas alega-
ciones y documentos estime oportunos.

Málaga, 27 de octubre de 2005.- El Delegado, José
Cosme Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

REQUERIMIENTO de 24 de octubre de 2005, de
la Delegación Provincial de Jaén, para que la empresa
que figura en el Anexo comunique origen y trazabilidad
del aceite comercializado.

A los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y de conformidad con lo
que determina el artículo 9 del Real Decreto 1801/2003, de
26 de diciembre, sobre seguridad general de los productos,
se requiere a la empresa de la provincia de Jaén que figura
en Anexo para que en el plazo de 10 días a partir de su
publicación comunique a esta Delegación Provincial: «Can-
tidad de aceite comercializado por ese empresa especificando:
Origen, lugar de envasado, características del aceite envasado
y distribución del mismo (trazabilidad)», indicándole que de
no hacerlo en el mismo, dicho incumplimiento podría con-
siderarse como negativa absoluta a facilitar información o pres-
tar colaboración a los Servicios de Control e Inspección según
lo preceptuado en el artículo 23.c.5.º de la Ley 14/1986,
de 25 de abril, General de Sanidad, lo que supone una infrac-
ción sanitaria muy grave, sin perjuicio de otra responsabilidad
que pueda derivar en ámbito judicial.

Aceites y Derivados La Colmena, S.L.
Paseo de la Estación, 1, principal izqda. 23007, Jaén.

Jaén, 24 de octubre de 2005.- El Delegado, Juan
Francisco Cano Calabria.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 25 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimiento de
desamparo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y el art. 26 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, del régimen de desamparo, tutela
y guarda administrativa (BOJA núm. 20, de 16.2.2002), por
el presente anuncio se notifica a los interesados que se rela-
cionan los siguientes actos administrativos, para cuyo cono-
cimiento íntegro, podrán comparecer en la sede de esta Dele-
gación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, calle
Ancha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes, de 9,00
a 14,00 horas.

Interesado: Agustín Ortega Ponce.
Núm. expediente: 195/2005.
Acto notificado: Acuerdo de Inicio de Procedimiento de Desam-
paro al menor (A.O.F.).
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación de este acuerdo de
iniciación.

Granada, 25 de octubre de 2005.- La Delegada, P.D.
(Decreto 21/1985), La Secretaria General, Pilar Vidal Sán-
chez-Palencia.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican por medio
de su anuncio, haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estime conve-
nientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 185/05. Que con fecha 26 de octubre de 2005,
se ha dictado Resolución de Asunción de Funciones Tutelares,
respecto del menor E.L.Y., nacido el día 4.7.01, hijo de M.ª
Angeles Yagüe Monje, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 27 de octubre de 2005.- La Delegada, P.S.R.
(D. 21/85), La Secretaria General, Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de Resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio haciendo saber a los interesados
que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días, en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta resolución, a fin
de poder presentar las alegaciones y documentos que estime
conveniente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 74/05, Que con fecha 26 de octubre de 2005,
se ha dictado Resolución de desamparo y acogimiento resi-
dencial, respecto del menor D.V.R. nacido el día 20.2.96,
hijo de Lidia Rodríguez Domínguez, pudiendo formular recla-
mación ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta
capital.

Granada, 27 de octubre de 2005.- La Secretaria General,
Pilar Vidal Sánchez-Palencia.

ACUERDO de 17 de octubre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 17 de octubre de 2005 de la Delegada
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social, por el que se ordena la notificación por edicto
de la iniciación del procedimiento de desamparo a doña Fátima
Zahara Echerki al estar en ignorado paradero en el expediente
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-


